
PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expediente: PAoT-20r9-2411-SOT-r0r8

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a I 2 DIC 20ru

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fraccián lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su

Reglamento; hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-241 1-SOT-

1018, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnst¡tuc¡ón presuntos incumplimientos en materia de construcción (obra nueva) y amb¡ental (derribo de

arbolado), por la obra que se realiza en calle Subida a San Bernabé s/n, entre Palmito y Herradura, colonia

El Rosal, Alcaldía La Magdalena Contreras; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 24 de julio de

2019. --------
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron los reconocimientos de hechos y sol¡citudes de

¡nformación y ver¡f¡cación a las autor¡dades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre

dichas d¡ligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vlll y lX y 25

B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

así como 85 de su Reglamento.

DE LA UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De conformidad con el escrito de denuncia, los hechos denunciados se ubican en Subida a San Bernabé s/n,

entre Palmito y Herradura, colonia El Rosal, Alcaldía La Magdalena Contreras. Sin embargo, derivado de los

reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta unidad adm¡n¡strativa y con base en la

consulta realizada en el Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

de la Ciudad de México (http://ciudadmx.cdmx.oob.mx:8080/seduvi/), se advierte que el predio se identifica

como Subida a San Bernabé Lote 5, colon¡a El Rosal, Alcaldía La Magdalena Contreras, con cuenta catastral
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155_075_45.

En consecuenc¡a, en adelante se entenderá como domic¡lio denunc¡ado el ubicado en Subida a San

Bernabé Lote 5, colonia El Rosal, Alcald¡a La Magdalena Contreras, con cuenta catestral 155-075-45.-
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ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNEs JUR|DICAS APLIGABLES

En el presente exped¡ente se analizó la normat¡vidad aplicable en mater¡a de construcción (obra nueva) y
ambiental (derribo de arbolado), como son: la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y el Reglamento de
Construcc¡ones, ambos para la Ciudad de México, así como la Norma Ambiental para el entonces Distrito
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los requisitos y especificaciones técnicas que deberán
umplir las personas fís¡cas, morales de carácter público o privado, autoridades, y en general todos aquellos
e real¡cen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en el D¡str¡to Federal (ahora Ciudad de
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siguiente:
En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

l. En materia de construcción (obra nueva)

El artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de Méx¡co establece que para construir y/o
ampliar, el propietario, poseedor del inmueble o en su caso el Director Responsable de Obra y los
Corresponsables, previo al inicio de los trabajos, t¡enen la obligación de registrar la Manifestación de
Construcción correspondiente

Durante los reconocimientos de hechos realizados en fechas 02 de jul¡o y 03 de septiembre de 2019 por
personal adscrito a esta unidad adm¡nistrativa, en el lugar objeto de ¡nvestigación se constató un predio con
pendiente ascendente, delimitado por una barda de tabicón gris de reciente construcc¡ón, la cual cuenta con
dos accesos: uno que da hacia calle Subida a San Bernabé y el olro hacia Cerrada Subida a San Bernabé; al
interior del pred¡o se observaron materiales de la construcc¡ón, como grava y tab¡que. No se constalaron
trabajadores de la construcción ni letrero con los datos de la obra. :-------

Por otro lado, se solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía La Magdalena
Contreras informar si para el predio objeto de investigación, cuenta con antecedente de reg¡stro de
manifestación de construcción. En respuesta, la Dirección General en comento informó que no encontró
antecedente o alguno para el predio ¡nvestigado

Adicionalmente, personal adscrito a esta un¡dad administrativa realizó un análisis multitemporal con las
imágenes de Google Maps, del cual se desprende que desde 2009 hasta 2015 el predio se encontraba
baldío y delimitado por malla ciclónica, observando únicamente vegetación. Posteriormenle, en julio de 2017
se observa que el predio cuenta con una barda de tabicón gris de aproximadamente 1.5 metros de altura, sin
abarcar la totalidad del perímelro del predio.

En virtud de lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía La Magdalena
Contreras instrumentar vis¡ta de ver¡ficac¡ón en materia de construcc¡ón en el predio objeto de denuncia, e
¡mponer las medidas de segur¡dad y sanciones aplicables; sin que a la fecha dé emisión de la presente se
cuente con respuesta
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Posteriormente, en un reconocimiento de hechos realizado en fecha 02 de diciembre del año en curso,
personal adscrito a esta unidad administrativa realizá un reconocimiento de hechos en el lugar objeto de
denuncia, constatando que el predio se encuentra delimitado por una barda de tabicón de reciente
construcción, de aproximadamente 3 metros de altura, y que se han instalado portones en los accesos.
Durante dicha diligencia no se constataron trabajos constructivos.

De lo antes expuesto, se concluye que los trabajos de construcción (obra nueva) realizados en el predio
ubicado en Subida a San Bernabé Lote 5, colonia El Rosal, Alcaldía La Magdalena Contreras, con cuenta
catastral 155-075_45, no contaron con Registro de Manifestación de Construcción, en contravención con lo
establecido en el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía La Magdalena Contreras,
instrumentar visita de verificación en materia de construcción (obra nueva) en el predio objeto de
investigación, e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, enviando a esta Subprocuraduría
copia de la resolución administrativa que alefecto se emita

2. En materia ambiental (derribo de arbolado)

Derivado de los reconocimientos de hechos realizado en fechas 02 dejulio y 03 de septiembre de 2019 por
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató un predio delimitado por una barda de tabicón gris de
reciente construcción, la cual cuenta con dos accesos descubiertos, por los cuales se observó que el predio
cuenta con una pendiente ascendente, la cual se encuentra cubierta de vegetación y con un individuo
arbóreo al interior, sin observarse derribo de arbolado o tocones.

Por otro lado, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó un análisis multitemporal con las
imágenes de la herramienta Google Maps, en las que se advierte que en julio de 2017 el predio investigado
se encontraba cubierto de vegetación y al interior se encontraba un individuo arbóreo, mientras que at
exterior, sobre calle Subida a San Bernabé, se encontraban dos individuos arbóreos. No obstante, con base
en la evidencia fotográfica tomada durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a
esta unidad administrativa, se observa que únicamente se encuentra un individuo arbóreo ubicado al exterior
del predio objeto de investigación
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En razón de lo anterior, se solicitó a la Direcc¡ón General de Servicios Urbanos y Ambientales de la Alcaldía
La Magdalena Contreras informar si em¡tió autorización para el derribo de arbolado, acompañada del

dictamen respectivo y la restitución correspondiente en la vía públ¡ca, al interior y al frente del predio

investigado. En respuesta, la D¡rección General en comento informó que no encontró antecedente alguno
para el predio de mérito, por lo que personal adscr¡to a la Jefatura de Unidad Departamental de Estudios,

Proyectos y Seguimiento Normativo realizó visita de reconocimiento de hechos, con la finalidad de apercibir

al dueño y/o propietario del pred¡o respecto de los hechos denunciado; sin embargo, nadie se presentó a

desahogar el requerimiento, por lo que dicha Dirección General le dará seguimiento a dicho proced¡m¡ento. -

De lo antes expuesto, se concluye que no se constató derribo de arbolado al interior del predio ubicado en

calle Subida a San Bernabé Lote 5, colonia El Rosal, Alcaldía La Magdalena Contreras, con cuenta catastral

155_075_45; sin embargo, frente al predio de interés se llevó a cabo el derribo de un individuo arbóreo, sin

contar con autorización por parte de la Alcaldía La Magdalena Contreras.

orresponde a la Dirección General de Servicios Urbanos y Ambientales de la Alcaldía La Magdalena

ras, enviar el resultado de su procedimiento ¡nstaurado en el predio objeto de denuncia, en

cumplimiento a la Norma Ambiental para el entonces D¡strito Federal NADF-001-RNAT-2015. -----------

Cabe señalar que el éstud¡o de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el 
I

expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 BIS de la r
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co,85

tratc¡on x y 89 del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 Ítacción ll y 403 del Código de

Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Derivado de los reconoc¡m¡entos de hechos realizados en el predio ubicado en subida a san

Bernabé Lote 5. colonia El Rosal, Alcaldía La Magdalena Contreras, con cuenta catastral

155_075_45, se constataron trabajos de Obra nUeva consistentes en la construcc¡ón de una barda de

tabicon que delimita el terreno, así como la instalación de zaguanes: sin observar lelrero con los

datos de la obra. ---:--
2. Los trabajos de construcc¡ón (obra nueva) no contaron

Construcción, en contravención con lo establecido en
con Reg¡stro de Manifestación de

el artículo 47 del Reglamento de

J

Construcciones para la C¡udad de México.

corresponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía La Magdalena contreras,

instrumentar visita de verificación en materia de construcc¡ón en el predio objeto de invest¡gación, e

imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, enviando a esta Subprocuraduria copia de

la resolución administrativa que al efecto se emita

No se constató derribo de arbolado al interior del predio investigadoi no obstante, derivado de un

análisis multitemporal realizado con la herram¡enta de Google lrlaps, se advierte que se llevó a cabo
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el derribo de un individuo arbóreo al exterior de dicho predio, sin contar con autorización por parte de

la Alcaldía La Magdalena Contreras.

5. La Dirección General de Servicios Urbanos y Ambientales de la Alcaldía La Magdalena Contreras,
¡ealizó reconocimientos de hechos en el predio investigado y apercibió al particular, por lo que

corresponde a dicha Dirección General enviar el resultado de su procedimiento instaurado en el

predio objeto de investigación, en cumplimiento a la Norma Ambiental para el entonces Distrito
Federal NADF-001 -RNAT-2O1 5.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en elprimer párrafo de este instrumento es

de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General
de Asuntos Jurídicos y a la Dirección General de Servicios Urbanos y Ambientales, ambas de la Alcaldía La

Magdalena Contreras, para los efectos precisados en elapartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambientaly del Territorialde la Ciudad de México.
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